
Comprendí da eo la  clase 60.
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para una patente de invención por veinte afíos, por =  ifer- 

faccionamientos introducidos en empalmes de tubos =  a fa ­

vor de la  soclété dite: sordon Prbrea, residente en lancy 

iMeurthe ¿clfoselle) 9, Avenue du 20 femé- Qorps. ( Francia). -

la  invención se re fie re  a empalmes de tubos.

52.1a tiene por objeto sobre todo, el hacer estas 

uniones o empalmes de ta l forma que sean indefcrmables.

Consiste la  misma, principalmente en disponer 

para constituir las uniones o empalmes del género en cues­

tión, de la s  tales extremidades, de los tubos a reunir y 

de un manguito abrazando las dichas extremidades por si 

mismo de tal forma que una- vez que sea soldado este con­

junto punta oon punta y terminado el empalme, no esté



sonetiza la  soldadura a lo s  esfuerzos de tracción.

Consiste la  citada invención, dejada aparte esta  

disposición especial» en algunas otras ai spo si oiones, que 

se utilizan de preferencia a l mismo tiempo y  de las  cuales 

se hadará mas explícitamente a continuación»

Tiende mas particularmente la  miaña a ciertos 

modos de realización de la s  dianas disposiciones y e lla  

persigue mas especialmente todavía y esto a títu lo  de pro­

ductos industriales nuevos, las  uniones o empalmes del gé­

nero en cuestión que llevan la  aplicación de estas mismas 

disposiciones, lo s  elementos y herramientas especíales pro­

pias a su establecimiento, asi como los tucos que compren­

den parecidos acoplamientos.

i podrá de ~odas formas, ser bien comprendida la  

misma con la  ayuda de la  descripción complementaria que s i­

gue, asi como con e l dibujo anejo, los cuales, complemento 

y dibujo son, bien entendido, dados sobre tono a títu lo  de 

í ndicací ón.

las figuras 1 á 4 de este dibujo, muestran todas 

en semejante oc-rte axial longitudinal í partidas en eleva­

ción ) dos tubos empalmados oonforme a cuatro modos diferen­

tes de realización de la  invención»

según la  invención y mas especialmente según es­

tos moaoa de realización a los cuales parece haber lugar 

de acordar la  preferencia, proponiéndose empalmar dos tu­

bos a y d se procederá como sigue o de manera análoga»

Bien como se muestra en la  figura 1, se toman 

los dos tubos a y £ de. tal forma:

Que cada uno u.e e l l o s  comprenda, próximamente



♦-

a la  extremidad a empalmar una o varias dilataciones o ner­

vaduras salientes y circulares a¿» d̂ ,

i  que sus extremidades a empalmar puedan ser sol­

dadas reunidas siguiendo una línea q en la  prolongación de 

una y de otra*

1 se recurre a un manguito £, en varias piezas 

propio para embotar la s  dianas extremidades y en la  oara 

interior del oual son alojadas gargantas circulares 4_q de 

ta l forma que úna vez colocado y cerrado el diodo manguito 

por los pernos e, las  dilataciones o la s  nervaduras salien­

tes a^» b̂ _ de los dicnos tubos se encuentran embotadas res­

pectivamente en la s  gargantas d_9 ie l  diodo manguito*

0 bien, como muestra la figura 3, se adopta una 

disposición en todo parecida a la  que se acaba de descri­

bir, con la  diferencia de que las  extremidades a empalmar 

de los tuoos a y b comprenden los ensancdamientos a£, b£ 

que después de colocados extremo a extremo y soldadas las  

dicnas extremidades, siguiendo una línea _c, constituyen 

por su empalmado una especie de dilatación, propia para 

embotarse en una garganta d_a sa -  noe provista en el man -  

güito d.

0 bien como muestra la  figura <3, se adapta una 

disposición todavía eti todo parecida a la  representada en 

la  f ig .  1, con la  diferencia de que la s  extremidades de loa  

tuoos a y b comprenden los cuellos a£, de forma apropia­

da para aplicarse el uno oontra e l otro por soldadura s i­

guiendo una línea £ y a alojarse en una garganta dgg dis­

puesta ad -  hoc en el manguito d.

0 bien, como muestra la  figura 4, se toman los  

dos tuoos a y b de ta l forma que sus extremidades sean reo-



tilineaa, en el prolongamiento la una cié la  otra y que 

o emprendan los cuellos a3» propios, después de soldados, 

siguiendo una línea' o, aplicándose el uno contra el otro,

Y se recurre a dos manguitos f  idénticos, propios 

a ser aplicados por presión alrededor de los dichos tucos, 

después empotrados enérgicamente, aplicándose posteriormen­

te e l uno contra e l otro por los récordes que e llos coa -  

prenden y por él timo mantenidos por los pernos e engancha­

dos en lo s  dichos rebordes y que van a presionar los oue-
rj> r?

l ío s  a_ y o , esta disposición permite verificar la  solda­

dura sin impedimento algtno.

Do# cualquiera de e lla s , se obtienen empalmes por 

lo s  cuales» como puede- comprenderse, todo deslizamiento de 

los tubos respecto a los manguitos se hace imposible, de 

forma que la  soldadura de la s  extremidades de los di enes 

tucos no esta sometida a los esfuerzos de tracción, sobre 

todo para la s  disposiciones mostradas en la s  figuras 1, 8 

y 3, que evitan con toda certeza la  flexión, en el s itio  

de la  juntura, lo  que asegura la  buena dirección y conser­

vación de las  dicha3 uniones o empalmes.

Cualquiera que sea y como por otra parte ya resul 

te de lo  que procede, la  invención no se lim ita de ningún 

modo a estas formas u.e realización de sus diversas partes, 

que han sido mas. especialmente arrioa indicadas sino por 

el contrario, la  misma abarca todas la s  variantes, parti­

cularmente:

Las.de que la s  dilataciones o nervaduras a£, ĉ - 

fueran reemplazadas por an illos exteriores o por tina pieza 

de metal no modificando la  generatriz interior de los tubos*



*
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las de que estas diferentes partes en saliente sodib 

los tuoos no fueran eonóen tricas a l  eje de los empalmes.

T la  de que estas diferentes partes en saliente 

concéntricas o no, no fueran continuas, sino interrumpidas, 

de manera que formasen especie de bolsas independientes oosa 

alojamientos correspondientes en el manguito, las  cuales bol­

sas pueden sin emoargo ocupar posiciones relativas cuales -  

quiera*

li O 1 A.. -

Descrito suficientemente e l presente invento lo  

que se declara como de novedad e invención propia, son la s

siguientes reivindicaciones;
a1-. Perfeccionamientos apartados a los empalmes de 

tubos, caraotariaado por consistir principalmente en dispo­

ner, para constituir los empalmes del ¿enero en cuestión, de 

las extremidades tales, para los tuoos a juntar y de un man­

guito que abrace la s  dichas extremidades por sí mismo y de 

ta l forma que una vez soldadas éstas reunidas punta a punta 

y el empalma terminado, la  soldadura no está sometida a los  

esfuerzos de tracción.

de tubo^s, caracterizado porque los empalmes del gánero en 

cuestión comprenden la  aplicaoión de los dichos perfecciona- 

mi entoa, 103 elementos y herramientas especiales propias a 

su obtención, asi como los tubos comprendíaos en semejantes 

enipalmes.



*

Perfeccionamiento a introducidos en empalmes üle

tubos.- Según ae describe y reivindica en la  presente memo­

r ia  descriptiva y se ilustra  coi loa dibujos que a la  misma 

se aoempanan*

Consta asta memoria de seis páginas fo liadas y es­

critas por una sola cara.

Uadridi, SO de junio de 1927.

Xeocacrio/lópez y López.
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